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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARlÍCULOS 15 FRACCIONES XLII, 176, 177 FRACCIÓN VIII DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) X INCISO i) y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

OBJETO: 

CONCESIONARIO: 

AUTORIZACIÓN: 

LDV/sss 
NC.-2020_1 

OFERTA PÚBLICA 

REGISTRO DE LA PROMOCIÓN DENOMINADA "BENEFICIO ESPECIAL PARA 
EMPLEADOS Y/O COLABORADORES DE LOS CLIENTES DE ALTÁN" 

ALTÁN REDES, S.A.P.I. DE C.V. 

PROCEDENTE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 4.37 DE LA 
RESOLUCIÓN P/IFT/210218/119 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, POR LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO, APROBÓ LA OFERTA DE REFERENCIA DE ALTÁN REDES, 
S.A.P.I. DE C.V., PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, EL CUAL ESTABLECE QUE SE AUTORIZA CUALQUIER 
MODIFICACIÓN FUTURA DE LOS NIVELES TARIFARIOS APLICABLES A SUS 
SERVICIOS, SIEMPRE QUE ÉSTAS HAYAN SIDO REMITIDAS PARA SU INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES. 

ATENTAMENTE 
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1 Introducción 

Con el objetivo de apoyar a nuestros clientes en su gestión comercial e incentivar las ventas en 
el servicio de MOVILIDAD SIM ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON MARGEN 
PORCENTUAL FIJO, se ofrece la siguiente promoción:  

2 Promoción 

Como parte de un incentivo temporal, Altán ofrece a sus Clientes, para que éstos a su vez 
trasladen a sus Usuarios Finales que sean empleados y/o Colaboradores uno de los siguientes 
incentivos, deberá seleccionar uno antes de la primera activación o alta: 

1) Descuento del 100% sobre la Tarifa Mayorista en el mes de la activación o alta del
Usuario siempre y cuando la misma se haya realizado utilizando la oferta
“20000MB30D_ilim”; o

2) La funcionalidad de compartición de datos sin costo para la oferta “20000MB30D_ilim2”.

El Cliente deberá de brindar información relacionada con las líneas pertenecientes a sus 
empleados y/o colaboradores con el objetivo de aplicar correctamente los beneficios. Lo anterior, 
en estricto apego a los avisos de privacidad de Altán y el Cliente, así como lo dispuesto por la 
legislación aplicable y vigente. 

2.1 Condiciones aplicables 
Las condiciones aplicables para esta promoción son: 

1. Aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el servicio de MOVILIDAD SIM
ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON MARGEN PORCENTUAL FIJO;

2. Esta promoción aplica únicamente sobre los Productos que tengan un Porcentaje de
Consumo Fuera de Huella Altán menor o igual a 20%.

3. Vigencia de la promoción: entendido como el periodo en que estará disponible la
promoción para todas las activaciones o altas de colaboradores, será desde el 25 de
septiembre del 2020 hasta el 31 de diciembre del 2020, inclusive

4. Validez de la promoción: entendido como el periodo en el cual se mantienen aplicables
los beneficios de esta promoción, será:

a) Descuento de la Tarifa Mayorista: aplica para todas las altas o activaciones que
se generen durante el periodo de vigencia de la presente promoción.

b) Funcionalidad de compartición de Datos: validez indefinida, es decir, mientras
el usuario esté en estado activo. 

5. El descuento será aplicado en el mes de facturación en el que se genere el alta, siempre
y cuando el importe a facturar no resulte negativo ni sea igual a cero. En dicho caso, la
cantidad remanente será descontada de una o varias de las siguientes facturas hasta
que dicho monto sea aplicado en su totalidad.

6. Los beneficios de esta promoción aplican únicamente a Usuarios Finales que sean
empleados y/o colaboradores del Cliente. Altán se reserva el derecho de realizar
cualquier auditoría que sea necesaria para validar el cumplimiento de las condiciones

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas 
comerciales acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información 
sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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aquí descritas y el Cliente se compromete a brindar toda la información necesaria para 
asegurar que se está realizando un uso adecuado de la presente promoción; 

7. Es responsabilidad del Cliente, desarrollar el mecanismo para compartir con Altán la
información de los colaboradores a los que se les aplicará la promoción, bajo el
cumplimiento de los avisos de privacidad de Altán y el Cliente, así como lo dispuesto por
la legislación aplicable y vigente;

8. Condiciones para la acumulación de promociones:

o A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones
dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo contrario
en la misma.

o A nivel Usuario Final: Esta promoción no es acumulable con otras
promociones salvo que expresamente se indique lo contrario en la misma.

9. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización establecidas en la
Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

o Utilizar ofertas productivas y validadas por Altán; y

o Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Comprobados por Altán para su correcta operación en la Red Compartida
y que en el caso de soportar servicios de Voz y SMS interoperan con las
tecnologías de voz VoLTE y mVoIP de Altán; y

ii. No comprobados por Altán que hayan sido verificados por el Cliente para
funcionar en la banda 28 del 3GPP (700MHz), y que en el caso de
soportar servicios de Voz y SMS interoperan con alguna de las soluciones
de voz VoLTE y/o mVoIP dispuestas por Altán.

10. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se encuentren en
estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de Altán;

o a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de 
tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas entre los operadores, por ser información 
estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus 
negociaciones.    
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